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Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  Jorge Carmona

Fecha/hora gestión  14/03/2024 08:10 Fecha/hora resolución  14/03/2024 16:57

* Procesos asociados Número documento  8072024000000393

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2023LY-000003-0001102202 Nombre Institución  Caja Costarricense de Seguro Social

Descripción del
procedimiento  SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CONCENTRADORES DE OXIGENO PARA OXIGENOTERAPIA DOMICILIAR

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8122024000000008
 Línea 1
 Línea 2
 Línea 3
 Línea 4

04/01/2024 16:32 MARIA GABRIELA
HERRERA ACOSTA

PRAXAIR COSTA
RICA SOCIEDAD
ANONIMA

Resultado del acto
final   

3. *Resultando
I. Que mediante auto No. 8052024000000136 de las nueve horas diez minutos del veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, esta División
otorgó audiencia inicial a las partes. Dicha audiencia fue atendida mediante escritos incorporados al expediente de la apelación. 
II. Que mediante auto No.8052024000000215 de las diez horas cuarenta y dos minutos del cinco de febrero de dos mil veinticuatro, esta División
confirió audiencia especial a la Administración y a la Adjudicataria. Dicha audiencia fue atendida mediante escritos incorporados al expediente de
la apelación.
III. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 97 de la Ley General de Contratación Pública, siendo facultativa la audiencia final, se
consideró que no era necesario otorgar audiencia final a las partes, en vista de que durante el trámite del recurso se tenían todos los elementos
necesarios para su resolución.
IV. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes. 

4. *Considerando

4.1 - Hechos probados

Recursos

Resolución de Fondo

Parcialmente con luga No aplica

Se confirma acto de adjudicación
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Para emitir la presente resolución, a partir de la información que consta en el expediente digital tramitado a través del Sistema Integrado de
Compras Públicas SICOP, a cuya documentación se tiene acceso ingresando a la dirección electrónica http://www.sicop.go.cr/index.jsp, pestaña
expediente electrónico, digitando el número de procedimiento, e ingresando a la descripción del procedimiento de referencia, se tienen por
demostrados los siguientes hechos de interés: 1) Que la empresa Ingeniería Hospitalaria OCR S.A dentro de su oferta entre otras cosas, ofrece
lo siguiente: 1.1) Para la Línea No.1 lo siguiente: “Concentrador de oxígeno portátil de 0 a 5 LPM (...)Marca/ Precision Medical/ Modelo/PM4150
”1.2) Para la Línea No. 2 lo siguiente: “Concentrador de oxígeno estacionario de 0 a 5 LPM (...)Marca/ Nidek Medical Products Inc./ Modelo/Mark
5 Nuvo Lite OCSI ”.1.3) Para el punto No. 74 del apartado “Aspectos generales” indica lo siguiente: “74. El oxígeno suministrado en cilindros de
30 pc cumple con el criterio de calidad de gas medicinal solicitado por el Ministerio de Salud, según comunicado DRPIS-UR-484-2015”.1.4)
Ficha Técnica del Modelo PM4150 con la siguiente información: “Compacto y ligero/ El EasyPulse POC es el concentrador portátil de 5 litros
más ligero del mercado, con un peso de 3.08 kg y con un nivel de ruido de 44 dBA (...)Volumen de oxígeno/ Configuración 1: 12 ml
/Configuración 2: 19 ml/ Configuración 3: 26 ml/ Configuración 4: 39 ml/ Configuración 5: 48 ml (...)Dimensiones/ Ancho: 16.5 cm (...)ALARMA/
INDICADORES/ RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS (...)La alarma sonora y los indicadores LED se especifican en el cuadro. / Indicador visual/
problema/ Alarma sonora/ Causa probable/ Se detectó el funcionamiento anormal del compresor/ La presión está fuera de las condiciones de
funcionamiento normal/ Mal funcionamiento del ventilador”. 1.5) Ficha Técnica del Modelo Mark 5 Nuvo Lite OCSI con la siguiente información:
“Su escala de flujo le permite suministrar oxígeno a una amplia gama de pacientes, convirtiéndolo en un equipo muy versátil, capaz de
suministrar oxígeno tanto a pacientes de corta edad como a adultos./ Flujo (lpm)./0.125/ 0.25/ 0.5/1 (...) Para pacientes neonatos, bebés y niños
(...) 1.5/2/2.5/3/3.5/4/4.5/5 (...) Para pacientes adultos”. 1.6) Las siguientes cartas de experiencia: 1.6.1) Carta emitida por el Dr. Donato Salas
Segura del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia donde, en lo que interesa, se destaca lo siguiente: “El suscrito, Dr. Donato Salas Segura,
en mi calidad de Jefe Médico de la Unidad de Terapia Respiratoria del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, hago constar que al amparo
del contrato 3307 derivado de la Licitación Nacional N°2020LN-000012-2101 por concepto de Arrendamiento de Concentradores de Oxigeno, la
empresa Ingeniería Hospitalaria OCR S.A., brinda el servicio de arrendamiento de concentradores de oxígeno para el Programa de Oxigeno
Terapia Domiciliar del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia entre noviembre de 2021 y hasta la actualidad (...)Se extiende la presente a
solicitud del interesado el 14 de septiembre de 2023.” 1.6.2) Carta emitida por la Dra. Vanessa Villalobos del Hospital México, donde, en lo que
interesa, se destaca lo siguiente: “La suscrita Dra. Vanessa Villalobos Villalobos, Jefe del Servicio de Neumología del Hospital México, hago
constar que Ingeniería Hospitalaria OCR S.A., tiene a cargo la Licitación Nacional N° 2019LN-000014-2104 por concepto de “Arrendamiento de
Concentradores para suministro de Oxígeno” (...) La citada empresa ha brindado siempre un excelente servicio acorde con las condiciones
pactadas, siendo que a la fecha no se ha reportado ningún inconveniente en la ejecución contractual. Se extiende la presente a solicitud del
interesado el 14 de septiembre de 2023.”1.6.3) Carta emitida por el Dr. Luis Arguedas Porras del Hospital San Juan de Dios, donde, en lo que
interesa, se destaca lo siguiente: “El suscrito, Dr. Luis Arguedas Porras, en mi calidad de Coordinador de Terapia Respiratoria del Servicio de
Neumología del Hospital San Juan de Dios, hago constar que al amparo del contrato 0045-2012 derivado de la Licitación Nacional N° 2012LN-
000008-2102 por concepto de Arrendamiento de Concentradores de Oxigeno, la empresa Ingeniería Hospitalaria OCR S.A., brindó el servicio de
arrendamiento de concentradores de oxígeno para el Programa de Oxigeno (sic) Terapia Domiciliar del Hospital San Juan de Dios entre mayo
2013 y mayo 2017, para un total de cuatro años de servicio ininterrumpido (...)Se extiende la presente a solicitud del interesado el 18 de
septiembre de 2023”. (ver [3. Apertura de ofertas]/ Apertura finalizada/ Nombre del proveedor/ INGENIERIA HOSPITALARIA OCR SOCIEDAD
ANONIMA/ Documento adjunto). 2) Que mediante análisis técnico con fecha del catorce de noviembre de dos mil veinticuatro para el
procedimiento de Licitación Mayor No.2023LY-000003-0001102202 elaborado por el Dr. Daniel Valerio Jefatura Sección Medicina Geriátrica, Dr.
Fabián Madrigal Leer coordinador unidad de terapia respiratoria, Licda. Ingrid Quirós, entre otras cosas, la Administración indicó: “3.
CONCLUSIÓN/Una vez valorados todos los elementos técnicos requeridos en las condiciones cartelarias se determina que ambas empresas
INGENIERIA HOSPITALARIA OCR SOCIEDAD ANONIMA y PRAXAIR COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA S.A cumplen técnicamente con lo
solicitado para la partida 1.” (ver [3. Apertura de ofertas]/Estudio técnicos de las ofertas/Resultado de verificación/Fecha de
verificación/14/11/2023 11:18/Documento adjunto/Análisis técnico 2023LY-000003-0001102202.pdf [0.2 MB]). 3) Que de conformidad con el
sistema de evaluación, se verifica lo siguiente: “Posición/1/ Calificación Final/100/ Ingeniería Hospitalaria OCR Sociedad Anónima (...)
Detalles/“Porcentaje de evaluación%(...) Factor de evaluación (...) Experiencia (...)Calificación obtenida (...)15” /Posición/ 2/ Calificación Final/
82,47/ Praxair Costa Rica Sociedad Anónima”.  (ver [4. Información de Adjudicación]/Resultado del sistema de evaluación). 4) Que mediante el
acto de adjudicación aprobado el día veinte de diciembre de dos mil veintitrés, la Administración indica: “De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 28 y 139 del Reglamento de la Ley General de Contratación Pública, una vez valoradas las actuaciones internas y externas según la
prueba documental incorporada y ordenada en el expediente electrónico, por la Unidad Administrativa Subárea de Contratación Administrativa,
Técnica por parte del Servicio de Geriatría y Financiera por el Área Financiero Contable y de acuerdo con la aplicación de la evaluación indicada
el en Pliego de Condiciones, se desarrolla la Recomendación de Adjudicación para la partida 1, líneas de la 1 a la 4, INGENIERIA
HOSPITALARIA OCR SOCIEDAD ANONIMA.” (ver [4. Información de Adjudicación]/Acto de adjudicación/Aprobación del acto de
adjudicación).5) Que en audiencia inicial el adjudicatario Ingeniería Hospitalaria S.A entre otras cosas, presenta lo siguiente: 5.1) Carta de
Precision Medical Inc con fecha del veinticinco de enero de dos mil veinticuatro firmada por Andy Brown en calidad de Director Global Hospital
Sales en representación de Precision Medical Inc, donde aclara lo siguiente: “En respuesta a su consulta, le aclaro que la alarma por baja
concentración de oxígeno en el concentrador portátil PM4150, está directamente ligada con el funcionamiento del compresor de aire interno del
equipo, mismo que se encarga de captar aire atmosférico y comprimirlo para hacerlo pasar en esa condición a través de las columnas
separadoras para extraerle el oxígeno y mandarlo directamente al paciente. Si el flujo de aire comprimido a través de las columnas separadoras
de oxígeno baja por efecto de una operación deficiente del compresor de aire, la eficiencia de la separación de oxígeno también baja, por lo que
la alarma por mal funcionamiento del compresor es indicación indirecta de reducción en la concentración de oxígeno.” 5.2) Certificado del
registro de medicamentos No. M-CR-23-002547 emitido por el Ministerio de Salud donde se menciona lo siguiente: “CERTIFICADO DE
REGISTRO DE MEDICAMENTOS NÚMERO DE REGISTRO:M-CR-23-002547 DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE PRODUCTOS DE INTERES
(sic) SANITARIO/ CERTIFICA: Que ha sido aprobado el registro del medicamento abajo descrito por haber cumplido con los requisitos legales y
reglamentarios aplicables./ OXIGENO (sic) MEDICINAL (...)Fecha de Aprobación: 29/05/2023”. (ver [4. Información de Adjudicación]/ Recursos
de apelación tramitados por la CGR/Número de recurso/8122024000000008/4.Listado de autos/Audiencia inicial).

4.2 - Recurso 8122024000000008 - PRAXAIR COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA
Condiciones invariables (admisibilidad) - Argumento de las partes

Se remite a los argumentos de las partes que constan en el expediente.

Condiciones invariables (admisibilidad) - Criterio CGR   Parcialmente con lugar
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SOBRE EL FONDO DEL RECURSO. Para el análisis del presente caso, conviene señalar que el objeto de la presente licitación es “SERVICIO
DE ARRENDAMIENTO DE CONCENTRADORES DE OXIGENO PARA OXIGENOTERAPIA DOMICILIAR” donde la contratación está
compuesta de una partida conformada por 4 líneas no independientes. Ahora bien, se tiene que a pesar de la recomendación técnica y posterior
adjudicación que recae en favor de la empresa Ingeniería Hospitalaria OCR S.A, partida No.1 líneas 1 a la 4 (hechos probados 2 y 4), el
apelante Praxair expone un total de 7 imputaciones en contra de su oferta, por lo que a continuación se procederá con su correspondiente
tratamiento. 1) Sobre la capacidad del concentrador de oxígeno. Línea No. 1. Criterio de División.  En relación con el concentrador de
oxígeno portátil, la especificación referida por el recurrente en su apelación establece lo siguiente: “Línea No. 1: Concentrador de oxígeno
portátil (0 a 5)/ 4. Concentrador de oxígeno portátil de 0 a 5 como mínimo/ 5. Debe poder mantener una concentración de entre 87 y 95% de
oxígeno a cualquier ajuste de flujo./ 6. Debe de contar con configuración de modo por pulso con 5 ajustes como mínimo: Ajuste 1: 240 ± 15%
ml/min. Ajuste 2: 380 ± 15% ml/min Ajuste 3: 520 ± 15% ml/min Ajuste 4: 660 ± 15% ml/min Ajuste 5: 780 ± 15% ml/min./ 7. La presión de salida
debe ser de 3 psi o mayor./ 8. El nivel de ruido debe ser menor a 44 db./ 9. Debe contar con filtro bacteriológico y viral interno con capacidad de
filtración de 99.99%./ 10. Debe contar con filtro de entrada de aire, el cual debe ser de fácil manipulación y recambio por el paciente. Esto
aplicará en el caso que la tecnología así lo requiera y lo permita./ 11. Deber contar con un sistema de botones que permite configurar el nivel de
flujo que requiere el paciente, el cual va de 1 hasta 5 los niveles de suministro de oxígeno./ 12.Pueden contar con nebulizador/compresor
incorporado. Si no cuenta con ello, el oferente deberá entregar un nebulizador portátil cuyas especificaciones se definen en “Partida No.3:
Nebulizador portátil” (Destacado del original) [ver [2. Información de Cartel]/2023LY-000003-0001102202[Versión Actual]/[F. Documento del cartel
]/Archivo adjunto/ Especifi y Anexos.zip (0.97 MB)]. Sobre el particular, se tiene que el adjudicatario Ingeniería Hospitalaria para la línea 1 ofrece
el equipo “Concentrador de oxígeno portátil de 0 a 5 LPM (...)Marca/ Precision Medical/ Modelo/PM4150 ” (hecho probado 1.1). Además,
Ingeniería Hospitalaria, en su ficha técnica, para el modelo referido aporta la siguiente información: “Compacto y ligero/ El EasyPulse POC es
el concentrador portátil de 5 litros más ligero del mercado, con un peso de 3.08 kg y con un nivel de ruido de 44 dBA (...) Volumen de oxígeno/
Configuración 1: 12 ml /Configuración 2: 19 ml/ Configuración 3: 26 ml/ Configuración 4: 39 ml/ Configuración 5: 48 ml (...)” (hecho probado 1.4).
Al respecto, el recurrente señala que el equipo ofrecido por el adjudicatario no podrá cumplir con las especificaciones del pliego pues destaca
que la capacidad del concentrador ofrecido por el adjudicatario es de 5 litros. Sin embargo, el recurrente no señala concretamente cuál o cuáles
serían las características que no estaría cumpliendo Ingeniería Hospitalaria con el producto que ofrece para la citada línea No.1, pues solo hace
mención a las modalidades de pulso establecidas en la especificación y punto No. 5 del pliego que es “5. Debe poder mantener una
concentración de entre 87 y 95% de oxígeno a cualquier ajuste de flujo” sin realizar mayor desarrollo. Dicho de otro modo, si bien el recurrente
con su argumento hace referencia a la cláusula del pliego transcrita y a lo ofrecido por el adjudicatario, no explica de manera precisa cómo la
oferta de Ingeniería Hospitalaria, que incluye un concentrador portátil con capacidad de 5 litros, puede incumplir las cinco modalidades de pulso
especificadas en el pliego siendo que en su oferta indica “Volumen de oxígeno/ Configuración 1: 12 ml /Configuración 2: 19 ml/ Configuración
3: 26 ml/ Configuración 4: 39 ml/ Configuración 5: 48 ml ” (hecho probado 1.4), el porcentaje de oxígeno solicitado o las demás características
establecidas en dicho apartado, pues procura evidenciar un incumplimiento pero de manera general y sin individualizarlo, ni expone de qué
manera la capacidad en litros declarada por el adjudicatario para su producto no cumpliría las expectativas técnicas buscadas por la
Administración desde la regulación del pliego. De tal manera, para esta Contraloría General no está claro cuál es el defecto técnico que podría
existir en la oferta del adjudicatario que llevaría a una deficiencia en su propuesta y, por lo tanto, a su exclusión. En consecuencia, este extremo
se declara sin lugar pues el recurrente no proporciona detalles concretos sobre la supuesta falta en el producto ofrecido por Ingeniería
Hospitalaria ni acredita mediante prueba idónea en los términos del artículo 246 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública
(RLGCP) que la oferta del adjudicatario en este extremo contenga un vicio que genere su inelegibilidad por el hecho de ofrecer un concentrador
portátil de 5 litros para esta línea. 2) Sobre las dimensiones del equipo. Línea No. 1.Criterio de División. El pliego de condiciones entre otras
cosas, regula lo siguiente: “18. Dimensiones y peso (...) c. Ancho entre 15 a 16 cm.”[ver [2. Información de Cartel]/2023LY-000003-
0001102202[Versión Actual]/[F. Documento del cartel ]/Archivo adjunto/ Especifi y Anexos.zip (0.97 MB)]. De tal manera, se tiene que para la
referida regulación el adjudicatario ofrece para la línea No.1 lo siguiente: “Concentrador de oxígeno portátil de 0 a 5 LPM (...)Marca/ Precision
Medical/ Modelo/PM4150” (hecho probado 1.1) donde en su ficha técnica se tiene lo siguiente: “Dimensiones/ Ancho: 16.5 cm ”(hecho probado
1.4). En consecuencia, queda en evidencia que el ancho del producto ofertado por la empresa Ingeniería Hospitalaria OCR S.A supera en 0.5
cm el rango permitido en la regulación tal y como lo destaca el recurrente en su acción recursiva. No obstante lo anterior, teniendo presente que
con observancia de los principios de eficiencia y eficacia, y de conformidad con el numeral 8 de la Ley General de Contratación Pública (LGCP)
que señala que “Los defectos subsanables y los incumplimientos intrascendentes no descalificarán la oferta que los contenga” el recurrente
Praxair no acredita mediante prueba idónea que en efecto el vicio encontrado en la medida del producto sea  trascendente o violente el
ordenamiento jurídico y por ello motivo de exclusión de la oferta de la empresa Ingeniería Hospitalaria OCR S.A. En relación con la
trascendencia de los incumplimientos, esta Contraloría General mediante resolución No.R-DCA-SICOP-01452-2023 de las quince horas
cuarenta y un minutos del veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, indicó: “La contratación pública se encuentra asociada tradicionalmente
con el abastecimiento de bienes, servicios y obras para la Administración, de ahí que existe una idea generalizada de que corresponde con la
fase de selección y adjudicación, con lo que se ha ligado ineludiblemente con el procedimiento, pese que ello resulta de carácter instrumental de
frente al cometido sustantivo que es precisamente la atención de necesidades públicas de forma oportuna, en condiciones de calidad y bajo el
mejor valor por el dinero (que incorpora las condiciones de sostenibilidad ambiental y social) (...) Este enfoque no es otra cosa que la
materialización de los principios constitucionales de eficiencia y eficacia (...) La definición de la oferta más idónea supone no un simple ejercicio
formal o automatizado del pliego frente a la oferta, sino un verdadero análisis que permita dotar de verdadero contenido al motivo del acto final,
lo que demanda cumplir con el mandato constitucional de eficiencia y conservación de las ofertas bajo la obligación reglamentaria de acreditar la
trascendencia del incumplimiento. Esto supone, que no basta acreditar el incumplimiento sino que existe una obligación de acreditar su
trascendencia frente al fin perseguido por el concurso o por su disconformidad con el ordenamiento jurídico (...) De ahí entonces que acreditar la
trascendencia del incumplimiento se convierte en un requisito fundamental frente a los principios de eficiencia y eficacia, partiendo de un debido
ejercicio de la fundamentación en el recurso y también considerando que existen numerus apertus respecto de los medios de prueba y de que la
actividad comercial relacionada con el objeto de la contratación no le resulta ajena al impugnante sino que es precisamente a la que se dedica y
respecto de la que conoce con detalle las reglas de la técnica aplicables y regulaciones jurídicas vinculadas.” En consecuencia, este extremo se
declara sin lugar por falta de fundamentación de conformidad con el artículo 246 del RLGCP pues el recurrente no acredita mediante prueba ni
explica en qué consiste la trascendencia del incumplimiento en la medida del ancho del equipo, tanto de frente al pliego como para el fin público
perseguido por la Administración. 3) Sobre la alarma de baja concentración de oxígeno. Línea No.1. Criterio de División. En relación con el
extremo bajo análisis, se tiene que el pliego de condiciones reguló lo siguiente: “22. Alarmas: (...)c. Con alarma de baja concentración de
oxígeno. ”[ver [2. Información de Cartel]/2023LY-000003-0001102202[Versión Actual]/[F. Documento del cartel ]/Archivo adjunto/ Especifi y
Anexos.zip (0.97 MB)]. Por consiguiente, puede extraerse que el pliego exige que el producto ofrecido debe disponer de una alarma ante una
situación de baja concentración de oxígeno. De tal manera, se tiene que el adjudicatario Ingeniería Hospitalaria aportó su ficha técnica del
Modelo PM4150 donde, entre otras, presenta las siguientes causales de alarma: “ALARMA/ INDICADORES/ RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS
(...)La alarma sonora y los indicadores LED se especifican en el cuadro. / Indicador visual/ problema/ Alarma sonora/ Causa probable/ Se
detectó el funcionamiento anormal del compresor/ La presión está fuera de las condiciones de funcionamiento normal/ Mal funcionamiento del
ventilador” (hecho probado 1.4). Si bien el apelante Praxair argumenta que de la ficha técnica presentada por el adjudicatario no se encuentra
explícitamente la causal descrita en el pliego de condiciones la Administración expone que con las siguientes 3 causales “Se detectó el
funcionamiento anormal del compresor/ La presión está fuera de las condiciones de funcionamiento normal/ Mal funcionamiento del ventilador”
se tiene por cumplido el requerimiento regulado en el pliego. De igual modo, el adjudicatario al contestar la audiencia inicial aporta como prueba
de su cumplimiento una carta del fabricante con fecha del veinticinco de enero de dos mil veinticuatro firmada por Andy Brown en calidad de
Director Global Hospital Sales en representación de Precision Medical Inc, donde aclara lo siguiente: “En respuesta a su consulta, le aclaro que
la alarma por baja concentración de oxígeno en el concentrador portátil PM4150, está directamente ligada con el funcionamiento del compresor
de aire interno del equipo, mismo que se encarga de captar aire atmosférico y comprimirlo para hacerlo pasar en esa condición a través de las
columnas separadoras para extraerle el oxígeno y mandarlo directamente al paciente. Si el flujo de aire comprimido a través de las columnas
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separadoras de oxígeno baja por efecto de una operación deficiente del compresor de aire, la eficiencia de la separación de oxígeno también
baja, por lo que la alarma por mal funcionamiento del compresor es indicación indirecta de reducción en la concentración de oxígeno.” (hecho
probado 5.1) . De forma tal que puede entenderse que el concentrador portátil PM4150 ofrecido por Ingeniería Hospitalaria cumple con las
especificaciones técnicas reguladas en el pliego que requiere una “(...) alarma por baja concentración de oxígeno en el concentrador portátil”. En
consecuencia, este extremo del recurso se declara sin lugar pues no queda acreditado el incumplimiento señalado por el recurrente. 4) Sobre
la escala e incremento en litros. Línea No. 2. Criterio de División. El pliego regula lo siguiente: “Línea No.2: Concentrador de oxígeno
estacionario de 0 a 5 litros 24. Concentrador de 0 a 5 litros/min; con incrementos en una escala de medición de 0.5 o 1 litro. Debe
contar con un Flujómetro transparente, de tipo columna y/o selector giratorio de flujo ajustable, con números grandes que garanticen
visibilidad al usuario y deberá tener una escala cada 0 hasta 5 Litros/min.”(Destacado del original)[ver [2. Información de Cartel]/2023LY-
000003-0001102202[Versión Actual]/[F. Documento del cartel ]/Archivo adjunto/ Especifi y Anexos.zip (0.97 MB)]. En consecuencia, se tiene que
para la línea No. 2 el adjudicatario ofreció lo siguiente: “Concentrador de oxígeno estacionario de 0 a 5 LPM (...)Marca/ Nidek Medical Products
Inc./ Modelo/Mark 5 Nuvo Lite OCSI” (hecho probado 1.2) y en la correspondiente ficha técnica para el citado modelo Mark 5 Nuvo Lite OCSI
presenta la siguiente información: “Su escala de flujo le permite suministrar oxígeno a una amplia gama de pacientes, convirtiéndolo en un
equipo muy versátil, capaz de suministrar oxígeno tanto a pacientes de corta edad como a adultos./ Flujo (lpm)./0.125/ 0.25/ 0.5/1 (...) Para
pacientes neonatos, bebés y niños (...) 1.5/2/2.5/3/3.5/4/4.5/5 (...) Para pacientes adultos”(hecho probado 1.5). De tal manera, el recurrente
argumenta que el modelo ofrecido por el adjudicatario no presenta las escalas de medición conforme lo establecido en el pliego. Vistos los
argumentos de las partes y confrontando la oferta con la regulación del pliego, esta División no encuentra motivo de exclusión de la oferta del
adjudicatario.  Ciertamente se observa que el modelo Mark 5 Nuvo Lite OCSI presenta escalas de flujo que van desde los 0.125 lpm a 0.25 para
luego aumentar las escalas siguientes en 0.5 lpm cada una hasta finalizar en 5 lpm en lo que respecta a los flujos que van desde 0.5 a 5 lpm. No
obstante, tanto la misma oferta como la empresa adjudicada y Administración aclaran que el modelo ofrece un producto para dos tipos de
paciente sin que esto se prohibiera en el pliego, pues puede ser utilizado tanto en “neonatos, bebés y niños” - para flujos que van desde 0.125/
0.25/ 0.5/1-  como en “pacientes adultos” - para flujos que comprenden desde 1.5/2/2.5/3/3.5/4/4.5/5-  siendo esto considerado por la
Administración como una mejora. Sin embargo, el recurrente no acredita mediante prueba idónea la trascendencia del incumplimiento en los
incrementos del flujo de 0.125 lpm a 0.25 lpm y a 0.5 lpm, ni tampoco el impacto o menoscabo que pueda esto significar al interés público de
conformidad con los objetivos perseguidos por la Administración con la presente licitación. Por consiguiente, este extremo se declara sin lugar
por falta de fundamentación.  5) Sobre el contrato de suministro de gases. Criterio de División. Respecto al extremo en cuestión, el pliego
de condiciones regula lo siguiente:  “DOCUMENTOS REQUERIDOS(...) 119. En caso de que la empresa adjudicataria no sea productora de
gases medicinales, debe aportar documentación acreditando que cuenta con un contrato de suministro de gases medicinales
vigente.”[ver [2. Información de Cartel]/2023LY-000003-0001102202[Versión Actual]/[F. Documento del cartel ]/Archivo adjunto/ Especifi y
Anexos.zip (0.97 MB)]. Sobre el particular, el recurrente señala: “El Pliego de Condiciones establece, en el punto 119, que en el caso de que la
empresa adjudicataria no sea productora de gases medicinales, debe aportar documentación que acredite la existencia de un contrato de
suministro de gases medicinales vigente.” (Destacado no es del original) (ver [4. Información de Adjudicación]/ Recursos de apelación tramitados
por la CGR/Número de recurso/8122024000000008/2. Detalle del recurso/ Contenido del recurso). Conforme lo transcrito tanto del pliego como
de la argumentación del recurrente se extrae que el requisito establecido en el punto 119 debe ser cumplido por la “empresa adjudicataria” y no
por el oferente, tal y como lo sostienen tanto la Administración como la empresa Ingeniería Hospitalaria. Por ende, esta Contraloría General
estima que no lleva razón el recurrente cuando erróneamente afirma que la empresa incumplió con el presente requisito pues la comprobación
de su cumplimiento queda sujeta para un momento posterior.  Sin perjuicio de ello, se tiene que la empresa Ingenieria Hospitalaria en audiencia
inicial aporta un Permiso Sanitario de Funcionamiento No. ARSC-0352-03-2021 a su nombre y emitido el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno
que indica: “TIPO DE ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN,ENVASADO,ALMACENAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE GASES
MEDICINALES E INDUSTRIALES, EQUIPOS Y SU MANTENIMIENTO” (ver [4. Información de Adjudicación]/ Recursos de apelación tramitados
por la CGR/Número de recurso/8122024000000008/4.Listado de autos/Audiencia inicial). De tal manera, queda comprobado que la empresa
Ingeniería Hospitalaria ya dispone de autorización por parte del Ministerio de Salud para ejercer la actividad de producción y distribución de
gases medicinales según el citado permiso. En consecuencia, este extremo del recurso se declara sin lugar. 6) Sobre el registro del oxígeno
como medicamento. Criterio de División. En relación con este extremo del recurso, el pliego de condiciones establece lo siguiente:
“ASPECTOS GENERALES(...)74. El oferente debe de cumplir con criterio de calidad de gas medicinal solicitado por el Ministerio de
Salud, según comunicado DRPIS-UR-484-2015. Se solicitará certificado de pureza de los cilindros asignados a los usuarios del
hospital, mensualmente o cuando la administarcion (sic) así lo determine.”(Destacado del original)[ver [2. Información de Cartel]/2023LY-
000003-0001102202[Versión Actual]/[F. Documento del cartel ]/Archivo adjunto/ Especifi y Anexos.zip (0.97 MB)]. Considerando lo anterior, el
apelante expone que Ingeniería Hospitalaria presenta su oxígeno registrado como químico y no como producto medicinal. Para efectos del
cumplimiento del referido punto 74 del pliego de condiciones, la adjudicataria dentro de su oferta señala: “74. El oxígeno suministrado en
cilindros de 30 pc cumple con el criterio de calidad de gas medicinal solicitado por el Ministerio de Salud, según comunicado DRPIS-UR-484-
2015” (hecho probado 1.3). Ahora bien, en relación con el comunicado DRPIS-UR-484-2015 la Administración en audiencia inicial señala: “Se
realiza revisión del comunicado DRPIS UR 484 2015 el cual menciona que el oxígeno debe estar registrado como medicamento ante el
Ministerio de Salud, además indica que cualquier otro gas (en este caso gas oxígeno para uso domiciliar) queda a criterio y previa evaluación del
Ministerio de salud su clasificación como gas medicinal.”(ver [4. Información de Adjudicación]/ Recursos de apelación tramitados por la
CGR/Número de recurso/8122024000000008/4.Listado de autos/Audiencia inicial). Ahora bien, en torno al tema es preciso realizar dos
consideraciones. En primer lugar, el pliego de condiciones no establece la forma en que debe acreditarse el cumplimiento del requisito,
solamente preceptúa que “El oferente debe de cumplir con criterio de calidad de gas medicinal solicitado por el Ministerio de Salud, según
comunicado DRPIS-UR-484-2015” y postergando para otro momento la presentación del certificado de pureza de los cilindros pues cita: “Se
solicitará certificado de pureza de los cilindros asignados a los usuarios del hospital, mensualmente o cuando la administarcion (sic) así lo
determine.” a lo que puede entenderse cumplido el requisito de admisibilidad sólo con la manifestación expuesta por el adjudicatario desde
oferta. Y por otro lado, se tiene que la empresa adjudicada en audiencia inicial acredita el registro de su producto ante el Ministerio de Salud
como “Oxígeno Medicinal” pues presenta lo siguiente: “CERTIFICADO DE REGISTRO DE MEDICAMENTOS NÚMERO DE REGISTRO:M-CR-
23-002547 DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE PRODUCTOS DE INTERES (sic) SANITARIO/ CERTIFICA: Que ha sido aprobado el registro del
medicamento abajo descrito por haber cumplido con los requisitos legales y reglamentarios aplicables./ OXIGENO (sic) MEDICINAL (...)Fecha
de Aprobación: 29/05/2023” (hecho probado 5.2). Por lo que esta División no encuentra vicio en la oferta del adjudicatario en los términos
expuestos por el recurrente. En consecuencia, este extremo se declara sin lugar. 7) Sobre la experiencia en evaluación. Criterio de
División. El pliego de condiciones en el apartado del sistema de evaluación, en lo que interesa, reguló lo siguiente: “SISTEMA DE
EVALUACIÓN (...) b. Experiencia 15%: Esta será valorada de acuerdo con CONSTANCIAS DE SERVICIOS PRESTADOS por el oferente y
sobre servicios brindados de la misma naturaleza de esta compra a Centros de Salud Nacionales Públicos o Privados con un consumo mínimo
de un 80% del objeto proyectado de este concurso. Este puntaje se distribuirá, según el tiempo de experiencia, de la siguiente forma:/ Cantidad
de referencias/Mayor a 1 a 4 años (...) 5%/De 4 años un día a 10 años (...)10%/ De 10 años un día a más/ 15% ”[ver [2. Información de
Cartel]/2023LY-000003-0001102202[Versión Actual]/[F. Documento del cartel ]/Archivo adjunto/ Especifi y Anexos.zip (0.97 MB)]. Es decir, para
puntuar en este factor los oferentes debían acreditar la experiencia mediante la presentación de cartas de referencia por los servicios brindados,
donde, para conseguir la totalidad de puntos, esto es un 15%, se debía demostrar la prestación de servicios por más de 10 años un día. Al
respecto, se tiene que el Adjudicatario en su propuesta aporta:Carta emitida por el Dr. Donato Salas Segura del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia donde, en lo que interesa, se destaca lo siguiente: “El suscrito, Dr. Donato Salas Segura, en mi calidad de Jefe Médico de la
Unidad de Terapia Respiratoria del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, hago constar que al amparo del contrato 3307 derivado de la
Licitación Nacional N°2020LN-000012-2101 por concepto de Arrendamiento de Concentradores de Oxigeno, la empresa Ingeniería Hospitalaria
OCR S.A., brinda el servicio de arrendamiento de concentradores de oxígeno para el Programa de Oxigeno Terapia Domiciliar del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia entre noviembre de 2021 y hasta la actualidad (...)Se extiende la presente a solicitud del interesado el 14 de
septiembre de 2023. ” (hecho probado 1.6.1), Carta emitida por la Dra. Vanessa Villalobos del Hospital México, donde, en lo que interesa, se
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destaca lo siguiente: “La suscrita Dra. Vanessa Villalobos Villalobos, Jefe del Servicio de Neumología del Hospital México, hago constar que
Ingeniería Hospitalaria OCR S.A., tiene a cargo la Licitación Nacional N° 2019LN-000014-2104 por concepto de “Arrendamiento de
Concentradores para suministro de Oxígeno” (...) La citada empresa ha brindado siempre un excelente servicio acorde con las condiciones
pactadas, siendo que a la fecha no se ha reportado ningún inconveniente en la ejecución contractual. Se extiende la presente a solicitud del
interesado el 14 de septiembre de 2023.” (hecho probado 1.6.2) y Carta emitida por el Dr. Luis Arguedas Porras del Hospital San Juan de Dios,
donde, en lo que interesa, se destaca lo siguiente: “El suscrito, Dr. Luis Arguedas Porras, en mi calidad de Coordinador de Terapia Respiratoria
del Servicio de Neumología del Hospital San Juan de Dios, hago constar que al amparo del contrato 0045-2012 derivado de la Licitación
Nacional N° 2012LN-000008-2102 por concepto de Arrendamiento de Concentradores de Oxigeno, la empresa Ingeniería Hospitalaria OCR
S.A., brindó el servicio de arrendamiento de concentradores de oxígeno para el Programa de Oxigeno (sic) Terapia Domiciliar del Hospital San
Juan de Dios entre mayo 2013 y mayo 2017, para un total de cuatro años de servicio ininterrumpido (...)Se extiende la presente a solicitud del
interesado el 18 de septiembre de 2023.” (hecho probado 1.6.3). De conformidad con lo anterior, la Administración califica a la empresa
Ingeniería Hospitalaria OCR S.A. con un 15% en el factor experiencia (hecho probado 3). Sin embargo, el recurrente argumenta que el
adjudicatario no aportó suficiente experiencia para ser merecedora del 15% al faltarle constancias para demostrar experiencia en el tramo de
más de 10 años, aspecto que es aceptado por la Administración en audiencia inicial. Sobre el particular, este órgano contralor estima que el
apelante lleva razón por cuanto según las cartas presentadas por Ingeniería Hospitalaria ninguna acredita la suficiente experiencia en años para
ser calificada con la totalidad del puntaje, es decir con los 15 puntos. En consecuencia, este extremo se declara con lugar. Más allá de lo
anterior, este órgano contralor observa que la calificación de la empresa adjudicataria pasaría de 100 a 95 como puntaje total, por lo que dicho
cambio no causaría un desplazamiento de Ingeniería Hospitalaria OCR del primer puesto al segundo según la calificación final, pues la
calificación final de Praxair S.A. como segundo lugar es de 82,47 (hecho probado 3), calificación que se mantendría sin variación, lo que en
consecuencia implica que el acto de adjudicación permanezca invariable.

Recurso 8122024000000008 - PRAXAIR COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Argumento de las partes

Se remite a los argumentos de las partes que constan en el expediente.

Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Criterio CGR  

Se remite al apartado "4.2 - Recurso 8122024000000008 - PRAXAIR COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA
Condiciones invariables (admisibilidad) -Criterio CGR".

Recurso 8122024000000008 - PRAXAIR COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-suministros - Argumento de las partes

Se remite a los argumentos de las partes que constan en el expediente.

Requisitos exigidos por normativa técnica-suministros - Criterio CGR  

Se remite al apartado "4.2 - Recurso 8122024000000008 - PRAXAIR COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA
Condiciones invariables (admisibilidad) -Criterio CGR".

5. Aprobaciones

Encargado  ALFREDO AGUILAR ARGUEDAS Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   14/03/2024 12:46 Vigencia certificado  16/11/2023 15:59 - 15/11/2027 15:59

DN Certificado  CN=ALFREDO AGUILAR ARGUEDAS (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ALFREDO, SURNAME=AGUILAR ARGUEDAS, SERIALNUMBER=CPF-01-1249-0197

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  FERNANDO MADRIGAL MORERA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   14/03/2024 12:47 Vigencia certificado  15/06/2020 09:12 - 14/06/2024 09:12

DN Certificado  CN=FERNANDO MADRIGAL MORERA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=FERNANDO, SURNAME=MADRIGAL MORERA, SERIALNUMBER=CPF-02-0652-0911

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  ELARD GONZALO ORTEGA PEREZ Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   14/03/2024 16:57 Vigencia certificado  16/06/2020 11:07 - 15/06/2024 11:07

DN Certificado  CN=ELARD GONZALO ORTEGA PEREZ (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ELARD GONZALO, SURNAME=ORTEGA PEREZ, SERIALNUMBER=CPF-01-0931-0970

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

6. Notificación resolución

Parcialmente con lugar

Parcialmente con lugar
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Fecha/hora máxima
adición aclaración  20/03/2024 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-00379-2024 Fecha notificación  15/03/2024 07:42


